
 
 

 
 

AYUNTAMIENTO DE LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

  

 

SECRETARÍA GENERAL DEL PLENO 
Ref.: AMEM/crra 
Expte.: CP_DS 6/2019-O 

 

 
 

CONVOCATORIA 

 

De orden de la señora presidenta de la Comisión de Pleno de Desarrollo Sostenible, Resolución 
número 22100/2019 de 8 de mayo de 2019, tengo el honor de convocarle a usted a la sesión ordinaria, 
de la COMISIÓN DE PLENO DE DESARROLLO SOSTENIBLE, el DÍA 14 DE MAYO DE 2019, a las ONCE 
HORAS, en la sala de reuniones, sita en la 3.ª planta del edificio municipal de la calle León y Castillo, 
núm. 270, de esta ciudad, conforme al siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

 
A) PARTE RESOLUTORIA 
 
SECRETARÍA GENERAL DEL PLENO 
 
1.- CP_DS  

6/2019 
Aprobación, si procede, del acta número 5 y diario de sesiones número 48 de 
la sesión, ordinaria de fecha 9/4/2019. 

 
B) PARTE DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL 
 
ÁREA DE GOBIERNO DE URBANISMO 
 
SERVICIO DE URBANISMO 
 
2.- CP_DS  

6/2019 
Toma de razón del acuerdo plenario de fecha 26/4/2019 por el que se aprobó 
el expediente “Aprobación inicial de la Modificación del Plan General de 
Ordenación de Las Palmas de Gran Canaria en el ámbito del “Plan Parcial –
Tamaraceite Sur” (UZO-04)”, promovida y formulada de oficio por este 
ayuntamiento, previa aprobación de la continuación de dicha tramitación 
conforme a la nueva Ley 4/2017, de 13 de julio, del Suelo y de los Espacios 
Naturales Protegidos de Canarias, conservándose los actos y trámites ya 
realizados  

 
3.- CP_DS  

6/2019 
COMPARECENCIAS 
 
3.1.- Solicitudes de comparecencia de formulación escrita presentadas con 
15 días de antelación a la celebración de la sesión  
 

No se presentaron. 
 
4.- CP_DS 

6/2019 
PROPOSICIONES Y MOCIONES FORMULADAS CON CARÁCTER PREVIO A LA 
CONVOCATORIA DE LA SESIÓN 
 

No se presentaron. 
 

 
5.- CP_DS 

6/2019 
RUEGOS Y PREGUNTAS 

5.1.- RUEGOS 

5.1.1.- Ruegos de formulación escrita presentados con anterioridad a la 
elaboración del orden del día 

No se presentaron. 
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5.1.2.- Ruegos de formulación escrita presentados con 24 horas de 
antelación a la celebración de la sesión 

5.1.3.- Ruegos de formulación oral en la sesión 

5.2.- PREGUNTAS 

5.2.1.- Preguntas de formulación escrita presentadas con anterioridad a 
la elaboración del orden del día 

No se presentaron. 

5.2.2.- Preguntas de formulación escrita pendientes de sesiones 
anteriores 

G. P. M. Popular 

Sesión de 5/2/2019 

5.2.2.1.- Actuaciones en San Francisco (R. E. S. Gral. núm. 1637). 

5.2.2.2.- Situación de los sistemas generales pendientes de definir, 
pormenorizar y desarrollar en PGOU (R. E. S. Gral. núm. 1638). 

Sesión de 12/3/2019 

G. P. M. Popular 

5.2.2.3.-Actividad de la Comisión de Valoración de Planes (R. E. S. Gral. núm. 
415) 

5.2.2.4.-Expediente Permuta Iglesia Evangelista de Guanarteme (R. E. S. 
Gral. núm. 416) 

5.2.2.5.-Retraso obra Luis Morote y nueva previsión de finalización (R. E. S. 
Gral. núm. 417) 

5.2.2.6.- Ejecución de la pasarela Oda del Mar (R. E. S. Gral. núm. 418) 

5.2.2.7.- Permuta de la Iglesia Evangelista de Guanarteme (R. E. S. Gral. 
núm. 419) 

5.2.2.8.- Proceso de información a vecinos y comerciantes sobre itinerarios 
de carriles bici (R. E. S. Gral. núm. 420) 

5.2.2.9.- Ejecución Mirador Punta Diamante y nueva previsión de finalización 
(R. E. S. Gral. núm. 421) 

5.2.3.- Preguntas orales pendientes de sesiones anteriores 

Sesión de 7/11/2017 

G. P. M. Mixto-UxGC 

5.2.3.1.- Acuerdo sobre “Desarrollo local participativo y estrategia de 
desarrollo rural”. Avances de dicho acuerdo 

Sesión de 10/4/2018 

G. P. M. Popular 

5.2.3.2.- Avería en el tramo de obra de la MetroGuagua en la calle Galicia. 
¿En qué estado se encuentra actualmente? ¿Qué medidas se han adoptado 
para que no vuelva a producirse?  

5.2.3.3.- Convenio suscrito entre el Cabildo de Gran Canaria y el Gobierno 
de Canarias para el desbloqueo de la IV fase de la circunvalación con fondos 
que estaba previsto invertir en Las Palmas de Gran Canaria. ¿Qué acciones 
está haciendo el grupo de gobierno para hacer cumplir esa cláusula del 
convenio que fue suscrito a principios de 2015?  

Sesión de 11/9/2018 

G. P. M. Mixto-UxGC 
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5.2.3.4.- Obras en el Mirador Punta de Diamante. ¿Nos podría indicar qué 
restos arqueológicos han aparecido? 

G. P. M. Popular  

5.2.3.5.- Pagos realizados por Guaguas Municipales a Geursa en concepto de 
obra certificada, redacción de proyectos, etc., y el origen de esos dineros 
desde el momento de los trabajos realizados por Geursa hasta la situación 
actual. 

5.2.3.6.- Convenio suscrito entre el Cabildo de Gran Canaria y el Gobierno de 
Canarias para la finalización de la IV fase de la circunvalación, tramo Tenoya-
Arucas. ¿Cuál es el cronograma de actuaciones que ha realizado su concejalía 
para dar cumplimiento a ese convenio? 

Sesión de 8/1/2019 

G. P. M. Mixto-UxGC: 

5.2.3.7.- Convocatoria innominada en el Servicio de Limpieza. ¿Cuáles son 
los motivos que ha especificado la Intervención General para abrir la mano y 
poder hacer la contratación de esta forma?  

G. P. M. Popular:  

5.2.3.9.- ¿Cuáles han sido los motivos para la marcha del gerente del Servicio 
de Limpieza? 

5.2.3.10.- ¿Se van a seguir instalando aparatos biosaludables? ¿Tienen 
cobertura para el mantenimiento de esos aparatos? 

5.2.3.11.- ¿Tiene pensado ampliar los horarios de guaguas para el barrio de 
San Lorenzo en concreto y para todos los barrios cercanos? 

Sesión de 5/2/2019 

G. P. M. Mixto-UxGC 

5.2.3.12.- ¿Qué se piensa hacer con las licencias de taxi números 314 y 754, 
compradas en subasta por este ayuntamiento? 

5.2.3.13.- ¿Qué se va a hacer con el espacio de la antigua Iglesia de Las 
Torres?  

Sesión de 12/3/2019 

G. P. M. UxGC 

5.2.3.14.- ¿Cuándo se va a retomar la obra del mirador Punta de Diamante, 
paralizada por la aparición de restos arqueológicos? 

G. P. M. Mixto-C´s: 

5.2.3.15.- ¿Por qué no se está cumpliendo el proyecto publicado en la web 
del Ayuntamiento en el carril bici del paseo de Chil? 

G. P. M. Popular: 

5.2.3.17.- ¿Para qué fecha tienen previsto colocar los paneles solares que se 
habían anunciado para el parquin que se ha reformado del Ayuntamiento?  

Sesión de 9/4/2019 

G. P. M. UxGC 

5.2.5.2.- Prohibición de aparcamiento-estacionamiento en la fachada de las 
cocheras de Guaguas Municipales en El Sebadal. ¿Se han tomado medidas para 
permitir aparcar durante las horas que no están allí los coches articulados de 
Guaguas Municipales?  
 
5.2.4- Preguntas de formulación escrita presentadas con 24 horas de 
antelación a la celebración de la sesión.  
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5.2.5.- Preguntas de formulación oral en la sesión. 

 

C) PARTE INFORMATIVA 

 
ÁREA DE GOBIERNO DE URBANISMO 
 
SERVICIO DE URBANISMO 
 
6.- CP_DS  

6/2019 
Aprobación definitiva del “Plan Especial de Ordenación de la Dársena de 
Embarcaciones Menores, incluida en el ámbito del Sistema General de 
Dotaciones del Espacio Litoral (SG-DEL)”, promovido por este Ayuntamiento 
a instancia de la Autoridad Portuaria de Las Palmas. 

 
Régimen de Recursos 

 
Contra el acto expreso que se le notifica, que es definitivo en vía administrativa, podrá 

interponer en el plazo de DOS MESES, contados desde el día siguiente al de la recepción de su 
notificación, RECURSO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Las Palmas que por reparto corresponda, a tenor de lo establecido en el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, en concordancia con el artículo 123.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

No obstante, con carácter potestativo y previo al recurso contencioso-administrativo, 
señalado en el párrafo anterior, contra el acto expreso que se le notifica, podrá usted interponer 
RECURSO DE REPOSICIÓN, ante el mismo órgano que lo ha dictado, en el plazo de UN MES, que 
se contará desde el día siguiente al de la fecha de la recepción de la presente notificación, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

A tenor del apartado 2 del artículo 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, el plazo máximo para 
dictar y notificar la resolución del recurso será de UN MES; transcurrido dicho plazo sin haberse 
notificado resolución expresa, de conformidad con el artículo 24.1, párrafo tercero, de la ley 
referida, se producirá silencio administrativo desestimatorio, y podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de SEIS MESES, computados a partir del día siguiente a 
aquel en el que el recurso potestativo de reposición debe entenderse desestimado por silencio 
administrativo. 

Todo ello sin perjuicio de cualquiera otra acción o recurso que estimare oportuno 
interponer para la mejor defensa de sus derechos. 

Cúrsese la presente convocatoria a los señores concejales miembros de la Comisión de 
Pleno de Organización, Funcionamiento y Régimen General con indicación de que el expediente 
de la sesión convocada se encuentra a su disposición en la Secretaría General, de conformidad y 
a los efectos del artículo 19.1 del Reglamento del Pleno y de las Comisiones del Pleno. 

Las Palmas de Gran Canaria. Fecha y firma electrónicas. 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

LA SECRETARIA GENERAL DEL PLENO, 

 
 
 
 
 

Ana María Echeandía Mota  

 
 
GRUPO POLÍTICO MUNICIPAL SOCIALISTA, LAS PALMAS DE GRAN CANARIA-PUEDE, POPULAR, 
MIXTO Y MIEMBROS DE LOS RESPECTIVOS GRUPOS EN DICHA COMISIÓN 
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